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5. Los criterios que se citan a continuación Quedan modifi-
cados como se indica:

«485. Mandrinadora punteadut'a..

Partida: 84.45 0-1.»

«594. Trenes eléctricos de juguete.

Partida: 97.0a.

Ultimo parrafodel comeiltaiio,queq,R,redactado como sigue;

«Las expediciones .a. granel·deberan de$glosarse· en sus ele-
mentos constitutivos, aforancio.las }()coq:¡otoraspof ,la 9.7.03: 13,
los vagones, vías y accesoriosenla-97~~3 (} Y"los'transformadOCl"::s
eléetricos. _siempre _-que seanreconocibles__ como' (iestil1sdos a ac
cionar juguetes eléctricos~ en-la '97.03B;~'

1,612. Fuente surtidor de s6bremesa.......:..:,Partida:84,21 A-3.

El comentario -quedare~ctádocomo_ sigue;
«Debe" aplicarse la Partida,cita:da, -conla a~'atopara pro

yectar el agua en ,forma des"!ll:"tidor,- cualqlli~ra.'-<lu~sea la ma
teria Constitutiva del plato _-ÚlJ.etal,p1l:tstiCQ, 'qeramica ... >- toda
vez que las eombinaciol1es_c;ieelern,ent?s:~;)h'tticosde ceramíca
o -de vidrio -_ con dispoSitivos __ rnecánicos,-,talesconw bombas,
órgaI\os motores, etc. de meta.Jl'debec()mÜd~1]U'se:quehan

perdidoelcaracter dearticuIQSde:nlat~üiSCeI":linIicas,de nb
jetos de. vidrio' 'para, laboratorio ,.0 de ",manufacturas '. de vidrio
para USOS ,técnicos; y permanecen; clasificados en el capit1,llo 84.

Este eriterio ,es el SU$tentlldopor el Consejo ,de Cooperación
Aduanera.»

«1.779. ,Rectificadora punteadora ({HtlHsen. 3SÑL

Partida: 84;45 0-7.»

«1.964 bis. Incinera4loresde desperdicios.

Partida: y comentario quedan redactados como sígue:

Partida: 85.11 A-2-e.

Comentario: Deben Clasificarse' en la partida indicada, con~

siderandoque se trata de untiP9'particular de hornos eléctri~

cos,concebidos para ser utilizadqs: fuera ,delB,rr1bito doméstico.
Este criterio es el sustentado 'Por eL Consejo de dooperacioa

Aduanera.»)
Este criterio modifica el L964, part~da' 84.59.

6. Se tendrán.por anulados lossig1..lientes criteríos de cla
sificación:

248 (Aceite de cartamo:.parlida 15.07C-4); 454 (Máquina de
escribir eléctrica, automática. ~ ..~ ;84~5.1 A-H;487 (Partes .' de mo
tores eléctricos; 85.01 A·U; 496> (l\!Iáquina',«(Mark>l; .84;20 C~2);
515 bis (Dos6metro; 84.20C-2); 5~9'.J,ReIJ~estosparamáquina de
picar' tabacO; 84.59 J); 8~bls{Sery{)m~~ani,smo})araembragHe

de cami6n;87.06); 917 (Vehículo «Raelple», .tr~tor. y portador;
87.02 B~3); 1076 (Básculas pata' pesaje: ,~e movimiento continuo;
84.200-:-2); 1343 (Juegos del1licroscopios; 9?03<;n; 1491 «<Nop..
ca 2169 M»; 34.03. A); 2178 '«RodijIos,tritur!-\ciol'espara múquina
tritm'adora ... ; 84.59 J); 13 (Torno"PRralélo'y,' lunetas de baSá~

mento; 84.45B~1); 158Z(TOfnoa,Utoll1ático; 84A5 .6-3cc); 1320
(Torno automático «Utlta»;' 84,4508·3-0); .2148 (Torno «(I(ununen)
de clcloautontático; 84.45B-:-~c);.-2J49{T()J,'I1Qx~rtic8;I.automú
tico; 84.45B-3-0); 2150 (Torn:p'cte llctl-bi«l9' y b.n~üido

34.45 B-51; 2151 (TornO«TR 70:C»';M.4'5,B-;~); 177&<Torilo
para taladrar ... ; 84;45 ,B-6) ;_, 819tT(}r;no' ~~p~dal; 84.45B-6~a):
1697 (Roscadora con disposltivo<de, :torlJ:adl)'.,~;84.~5 B-7):
1657, (Mandrlnadora fre~orapU11tead0ra;,84,';5B"lhc..1); 2153
(Mandrinadors«Beroc» .;,; _&4A5'B-~1);, "1658'i-(Múquina espe..
cial para mecanizado '," ;84,45 :a:s-"el ;1192 tA~quinap.ara ra~

nurar .. ,; 84.45 B0.9); 1540 (Fr'esaqora para Chaveteros: 84A5
B-ll~a); '2154 (Fresadora autoII1átíca- ,«Co1I-n~c)};84-.45B-11-flJ:

1321 (Frel.)adoraespecial; 84,45>:B-l,1~lrl};,2155 (F'reSádora uni~

versal; 84,45 B;11~b-1) ;2156 (Ft~O,rft lateral.,~; 84.45 B~11-b~3l:

2157 (Mliquina ,de pr:ecisiónparataladro-; 84:.45 B~12-b); 1322
(Rectificadora «Jurgn; 84~45,':lt:13-a) '; '21.58' '~Rec,tlftcad()ra plana
{(Diskus»; ,84~45B-:-13-a);1323tReetifica.d0rf\;~.45 ,B43-a,.1);
1396, (Rectificadoras «(Churchill»;84;45' B~13·a:-2};2159 (Recti
ficadora deciUndros; 84,45B-13-a72),;~1~0(:R;ectificadQrade
mesa circular .. :; 84.4~ Bcl3-a.-2J; :'191:l<bi~' (I,Jape::l.dora(Lapma:.:;~

tem; &4.45 B-13~b); 1619, (Máquina para:es~ernl:t};~>,84.45B~13~h);

L618 <Máquinas «Clairpol»; ,84;45:l;3-13~b);,'l':54l'(Rectif~cadora
de perfiles; ,84.45 ~-1~b}; 1.04~ b~' (fte~trieadora para eilín~

dros ... ; 84.45 B-13--b); 2.161 (Rectificadorti#Or:tli,l1b)}; 84A5 "B-:15);
2,162 (Talladora de engrana,jes \ «M1krOp»;~.45,-B-lfj~a): 1.874
(Máquina para lapIdar y face!ar ... ; 8M5 B-l6-b); 2.183 (Ase-
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rradora limadora".; 84.45 B~17-a); 2.164 (Sierra circular para
imprenta; 84.45 B-17-b) ;2.166 (Maquinas especiales «Trans
ferb .,,; 84.45 B-l8-b); L962 (Taladro especial «Renault»; 84.45
B-18-b); 2.167 (Aparatos para mecanizar bridas; 84.45 B-18~c):

1.194 bis (Esmeriladora pulidora "Hau)}; 84.45 B-l8-c); 1.780 (Des
bastadura ,de piezas .. ,; 84:45. B-l8-c);' L875 (Equipo de ultraso
nido parata.ladro; 84,45B~18-c)'; 1.890 <Máquina semiautomá
tica. de cuatro husillos; MAS B-1S",c); 2.1j}5 (Máquina universal
para preparar cilindros; 84.45 .B-18-:-c); L195 <Torno para cígüe
flales; 84A5 B-18-e>; 2.235 (MartillQ de estampar ... ; 84.45
C-l-a~l-a): 2.236 (Martillo neumático ... ; 84.45 C-l-a-2-a-2);
2:238 <Prensa para embutición ... ; 84.45 0-2); 2.240 (Prensa de
frkción «.: 84.45 C-2·a-3) ;2.237 (Prensa r.apida ... ; 84.45 C-2-c..2);
L84O- ('Prensa para encabezar _,,; S4;45C~2-e-l~c); 2.245 (Prensas
extrusoras; 84.45 C-2~e-3-a·3); 120 (Máquinas cortadoras de tu
bos; 84.45 C-2~e~3~C); 119 (Máquinas perforadoras de chapas;
84.45 C-2,.e-3-c); 2.241 (Cizalla para fabricación de piezas ,.,;
84.45 C-2~6-3-c,.2-a); 2,,239 {Prensa para cor,tar chapa; 84.45
C-2~e~3-c-2-a); 1.782 {Cizalla para corte de extremos ... ; 84.45
C-2-e<~~c-2~a}; 2,248 (Prensa modelo K 2234; 84.45 C-2-e-3~e-1);

L89!} (Máquinas de cahbraraccesorios; .. ; 84,45 C-2-e-3-f); 8S6
(Prcn~f!; KHeasonn pata templar ... ; 84.45 C"2~e ..3-f); 1.542 (En
derezadora. de rodillos; 84A5 C,.37C}; 1.324 (AchafIanadora ({Pull
ma:'Di; 84,45 C-3-f~2); 1.019. {Máquinas para fabricar bobinas;
84.45 C~3- j};2.24a (Máquinas para e.spiralar alambre; 84.45 C-3-j) ;
1.876tEquipO para fabricar tela metálica ... ; 84.45 C-3~1-1);

1.$13 {Máquina para curvar tUb()s ... ; 84.45 C.,3-1-1); 1.897 (MiÍ~

quina paxa hacer muelles ... ; 84,45C-3+1): 2.250 (Banco de es
tirar barl':l,s ... ; 84.45: C-4~a-1); 2,242 (Máquina trefíladora
({Niehofb; 34.45 C4~0-3); 1.698 (Prensa automática ((BUss»
84.450-6); 152 bis (Máquina rebordeadorade tapas ... ; 84.45 C-6);
830 bís (Cizalla guillotina «Cevolanh>; 84;45 0-7); 1.453 (Máqui
na- de fabricar cadenaS ",;,84.45 0.,71; 2'.244 (Maquina para fa
bricar meUil dcployé; 84A5 C-7); 113 (Máquina pulidora-endere~

zadora;84.45 D-2); 2.249 JMáqtlillá, p~ra acabado de :muelles ... :
84.45 0-7); ·1.161 bis .(Máquina .para colocar pasadores ... : 84.45
C-7J; 1.095 bis (Máquinapar-a fabricación de brocas.,,; 84.45 C~7):

1.620 {Máquinas para fabricaCión de telas-l'netálícas ... ; 84.45 C-7);
L325 bis ({Origínal Spubl» para. ensamblar , .. ; 84.45 C-7); 2,246
(Máquína para fabricar tubos fle~ibles;84.45 D-l); 2.247 (Má
quina para fabricar ánillas huecas; 84.45 D-2L

7. De la relación alfabética de marcas comerciales de los
productos clasificados. en las partidas:· 39.01 Y 39,02, se tendrá
por anulada la mención del producto «WeUin p» que figura en
la pagina 559.

Lo qUf\ digo a V. l. para. su conocimiento y efectos.
Díos guarde a V. 1. muchos aftos.
Madrid. 19 de octubre, de 1970,-P. D., el Subsecretario, José

Maria Sainz de Vicuña.

lImo, Sr. Director g;eneral de Aduanas.

ORDEN de 20 de octubre de 1970 por la que se fija
la desgravación fiscal a la exportación de líbros,pe
riódicos, revistas, música impresa y manufacturas
similares,editcidos ·11 objetotle impresión con ante~

riorid,ad al 1 de julio de 1964.

Ilust.rísimo señor:

El articulo segundo del Decreto 1255/t970, de 16 de abril, que
regula la desgravación fiscal a la exportación, establece que
por este Mi'nisterio. a propuesta . del de Comercio, se determi
narán las mercancías cuya exportación haya de gozar de aquel
beneficio. así como la cuantía Y demás características de la de
volución.

En las exportaciones de libros, periódicos, revistas, música
impresa y manufacturas sinlilares, editados y objeto de impre
síóncon anterioridad al 1 de juUode 1964 (con exclusión de los
productos clasificados en -la partidl:l 99.06 del Arancen. su valor
actual, POl'su. escasez en ,el merc!l-d.o, no. guarda relación, a efec
tOf; de desgravación fiscal, co~ el. que sirvió de. base en su dla
parfi, la determinación de la tributación efectivamente soportada,
con lo que las cuotas son notoriamente inadecuadas. Es, pues,
aconsejable adoptar Un procedimiento especial para corregir esa
situación.

En su virtud. a propuesta del Ministerio de Comercio, este
Ministetio,en uso de la facultad concedida. por el articulo sexto.
apartado 4~2, letra a), del Decreto 1255/1970, de 16 de abril, ha
tenido a bien dIsponer losfgUiente:



B. O. del E.-Núm. 258 28 octubre 1970 17475

Ilustrísimos señores:

MONREAL LUQUE

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1970.

ORDEN de 20 de octubre de 1970 sobre constiiución,
régi.men orgánico y j'llncionarniento en el Régimen
General de la Seguridad Social de la «Mutualidad
Laboral, del EjércitO».

les prestarán a la Mutualidad la colaboración necesaria en su
gestión.

Art. 3." Los Organos colegiados de gobierno de la Mutualiw
dad serán los siguientes:

a) La Asamblea General.
b) La Junta Rectora.
c) La Comisión Delegada de la Junta Rectora.

ArL 4," La Asamblea General estará constituida de la siw
guiente forma:

a) Presidente r Vicepresidente. que serán los de la Junta
. Rectora.

b) Vocales natos:

El Director de la Mutualidad.
Un representante de la Dirección General de la Seguridad

Social del Ministerio de Trabajo.
Un rep.resentante del Servicio de Mutualidades Laborales del

Ministerio de Trabajo.
Un representante del Ministerio del Ejército.
Un representante de la Ordenación General de Pagos del

Ministerio dél Ejército.
El Jefe de la Sección de Trabajo y Acción Social del Minisw

terio del Ejército.

c) Vocales electivos:

Seis representantes de Establecimientos militares, de los
cuales al menos la mitad habrán de tener su residencia en
Madrid.

Como representantes de los trabajadores y elegidos por los
mismos de entre ellos, los que a continuación se determinan:

De la Primera Región Militat: Cuatro del personal obrero,
dos del administrativo, dos del subalterno, dos del técnico no
titulado y dos del técnico titulado. La mitad, al menos, dentro
de cada grupo, habrá de tener su residencia en Madrid.

Por cada una de las restantes Regiones Militares, dos tra
bajadores.

d) Vocales de libres designación:

Dos de:"',Ígnados por el Ministerio de Trabaj6', uno de los cuaw
les lo será a propuesta del Ministerio del Ejército.

Art. 5:; 1.3 Junta Rectora estará constituída de la siguiente
forma:

a) Presidente, que será el Director general de Acción So
dal del Min.isterio del Ejército.

b) Vicepresidente, que será el segundo Jefe de la Dirección
Genentl de Acción Social de dicho Ministerio.

e) Vocales natos: Los que lo sean de la Asamblea General.
el) Vocales electivos: Elegidos por la Asamblea General de

entre sus miembros, en el siguiente número: Dos representantes
de Establedmientos niilitares y seis de los trabajadores. Los
primeros habrán de tener su residencia en Madrid, y los segun
dos la tendrán la mitad, al menos.

Art. 6." Lrt Comisión Delegada de la Junta Rectora estará
constituida de la siguiente forma:

a) Presidente y Vicepresidente, que será los de la Junta
Rectora.

b) Vocales natos:

El Director de la Mutualidad.
Los representantes del Ministerio del Ejército y del Servicio

de Mutualidades Laborales que, en carácter de tales, sean Vo
cales de la Junta Rectora.

c) Vocales eleetivos:

Elegidos por la Junta Rectora de entre sus miembros, en el
siguiente número: Dos representantes de Establecimientos mi
litares y tres trabajadores, todos los cuales habrán de tener
su residencia en Madrid.

Art. 7." Como Secretario de actas en todas las reuniones
que celebren los Organos de gobierno, actuará el Secretario de
la Mutualidad, el cual t~ndrá derecho a voz pero no a voto,

Ar!.. 8.0 El mandato de los Vocales electivos de la Asamblea
General durará cuatro ejercicios consecutivos. a cuyo efecto se
entenderá por ejercicio el tiempo que medie entre una reunión
ordinaria anual de la Asamblea General y la inmediatamente
siguiente del mismo carácter. La renovación de los Vocales
electivos se efectuará cada dos ejercicios, por la mitad de aqué·
lIos, continuando el r.esto en el ejercicio de sus cargos hasta la
próxima renovacIón.

T1~ABAJODEMINISTERIO

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

El Decreto 2528/1970, de 22 de agosto. por el que se dispuso
que, hasta tanto se establezca el Régimen Especial previsto
en el apartado j) del número 2 del artículo 10 de la Ley de la
Seguridad Social, de 21 de abril de 1966 (<<Boletín Oficial del
Estado)} del 22 y 23), se integrará en el Régimen General de
la Seguridad Social el personal civil. no funcionario, que preste
sus servicios en los Establecinúentos militares dependientes del
Ministerio del Ejército. y a la VE'Z creaba como Entidad gestora
a la Mutualidad Laboral del Ejército, facUltó en el número 1
de su disposición final al Ministerio de Trabajo para dictar las
disposiciones necesa.rias para la aplicación y dosarrollo de lo
preceptuado en el citado Decreto.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de lr:t Direx:ión
General de la Seguridad Social, ha tenido a bien disponer:

Primero.-En las exportaciones de libros. periódicos, revistas,
müsica impresa y manufacturas sinlílares, editados y objeto de
impresión con anterioridad al 1 de julio de 1964 (con exclusión
de los productos clasificados en la partida 99.06 del AranceL
que seguirán su propio régimen), la cuota de desgravación que
se acredite a los beneficiarios no podr¡'¡, exceder de la cantidad
de 10,80 pesetas por kilogramo, peso neto, de ·la mercancía ex~

portada.
Segundo.-La presente Orden ministerial entrará en vigor el

día 1 de noviembre próximo.

Artículo L" La integración en el Régimen General de la
Seguridad Social de quienes presten sus servidos en Estable
cimientos dependientes del Ministerio del Ejército. sujetos a
la Reglamentación de Trabajo del personal civil no funCionario
de la Administración Militar. y de quienes, con el mismo carác
ter, desempeñen puestos directivos en los c.itados Establecimien
tos, prevista en el numero 1 del artículo 1," del Decreto 25281
1970, de 22 de agost-o «{Boletín Oficial del EstadOll de 15 de
septiembre), tendrá efectos a partir del día 1 de octubre de 1970.

Art. 2." 1. La gestión de las preslacionesa que se refiere
el articulo 196 de la Ley de la Seguridad Socia! se llevara .a,
cabo a través de la Mutualidad Laboral del Ejército, creada en
el número 1 del articulo 2.° del citado Decreto.

2. La dirección, vigilancia y tutela de dicha Mutualidad.
que corresponde al Ministerio de Trabajo. según el apartado c)
del número 1 del artículo 4,0 de la Ley de la Seguridad So
cial, se ejercerá a través del servicio de Mutualidades Labo
rales. Dicho Servicio designará a un funcionario del mismo para
la orientación y fiscalización en el desarrollo administrativo}'
económico de la Mutualidad.

3, La constitución, régimen orgánko y funcionamiento de
la Mutual1dad se ajustará a 10 establecido en la presente Or~

den, y en lo no previsto en ésta. a las disposidones reglamen
tarias que en la materia sean de general aplicación a las Mu
tualidades Laborales gestoras del Régimen General de la Se
guridad Social.

4. El ámbito de la Mutualidad se extiende a todo el terri
torio nacional, y su sede radicará en Madrid.

5. Dicha Mutualidad encuadrará como trabajadores a las
personas comprendidas en el articulo 1.<l de la presente Or
den, y como empresarios a los Establecimiento$... Centros, Cuer.,.
pos, Unidades, Dependencias u Organismos análogos donde
aquéllos presten sus servIcios.

6. La Mutualidad efectuará su gestión en régimen c~ntra

lizado. Las Delegaciones ProvInciales de Mutualidades Labora-


